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QUE OTORGA LOS CONYUGES ANA MARÍA SUAREZ 
LÓPEZ Y JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 

AFAVOR DE LOS SRES 
RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUÁREZ;  XOXITL 

AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y,  YORGO 
LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ 
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En la ciudad de San Pablo de Manto, Provincia de Manabi, 
República del Ecuador, a los ocho dias del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO 
PEPINOSA, NOTARIO PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN 
MANTA, «comparece por una parte, en calidad de “CEDENTT”, los 

  

    

señores ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente con su cónyuge el 
señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, portadores de las 
cédulas de ciudadanía múmezos uno, rs, cero, cinco, cuatro, site, dos, siete, 

   

mueve guion cinco (130547279-5) y bno, tre, coro, dos, cero, site, tres, 
nueve, cinco guion cero (130207395-0); y, por otra parte cn calidad de 
“CESIONARIOS” los: señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO 
SUÁREZ, de estado civil soltero, portador de la cédula número uno, tes, 
eto, siete, sute, site, ocho, cinco, uno, guion dos (130777851-2), 
XOXIIL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ, de estado civil



soltero, portador de la cédula número uno, tres, uno, uno, cero, dos, ocho, 
uno, des, guion ocho (1311028128) y, YORGO LEONARDO 
ZAMBRANO SUÁREZ, de estado civil solera, portadora de la cédula 
'úmero uno, tres, uno, uno, cero, dos, ocho, uno, uno guion cero 

(1311028110), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicillo en esta ciudad de Manta, a. quen doy fe de conocer en 
vimmd de haberme exhibido su cédula de ciudadanía. Bien 
anstruidos porml el Nolano sobre el obreto y resultados de esta 
esemtura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntana.- Los comparecientes declaran scr legalmente capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vinud de 
haberme exhibido sus documentos de adentficación cuyas copus 
certificadas se adjuntan como hablantes; y, me piden que eleve a 
escritura pública el comemsdo de la muta que me entregan, cuyo 
senor bieral y que transcribo Ímegramento a contimusción, cs el 
siguiente. "SEÑOR NOTARIO: En el Regisuo de Tscrituras Públicas a su 
cargo, sivase UI, incorporar una de Trasferencia de Parucipaciones de la 
Compañía FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM €. L, al 
tenor de las spuentes ciéusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES- 
Comparecen a la celebración del preseme contrato, pur una parte, como 
cedentes los señores ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente cos 
su cónyuge cl señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, y, por 
vara pare en calidad de cesinaris los señores RICARDO ORLEY 
ZAMBRANO SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO 
SUAREZ; y, YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. Los 
comparecientes son legalmente capaces de ejercer derechos y contraer 
Gbligaciones y sin Impedmento para celebrar cl presente contrato 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía FERRETERÍA
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UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C, L, 5e consluyó 
Escritura Pública celebrada ame la Notaría: Público Cu, del 

Manta, el 06 de Septiembre del año de 1988 y 
debidamente mscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, e 26 
septiembre del año de 1.988, bajo cl No, 289 y anotada en cl Repertorio 
“General con el No. 478, conjuntamente con la Resolución Aprobstoria de la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo No. 88-4-2-1-0077 de fecha 15 de 
septiembre del año de 1.988; Dos- Mediante Testrmonio de Fscrimua 
Pública celebrado con fecha 13 de junto del ao de 1.995, ante la Notara 
Pública Segunda del cantón Mants, se procedió al. Aumento de Capua y 
Keforma de Estatutos Sociales de la Compañía FERRETERÍA UNIDA 
ZAMBRANO FERRUZAM €. L., cn el que se aumentó el capta! social 
die la suma de Setecientos mil sucres ala suma de Diez millones de sures, la 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de esta crudad de 
Manta, bayo el No. 612, y anotada en el Repertorio General con el No. 

1 417 de fecha $ de septiembre de 1995 Tres Méxhante escrura pública 
colebrada ante la Notaria Primera del cantón Manta, el dín 4 de enero del 
2.001, mediante Resolución No. O1.P.DIC.00080, expedida el d1a 7 de marzo 
del 2.001, por el señor Jorge Federico Inriago Andrade, Intendente de 
Compañías de Portoviejo, e aprobó la Conversón de Capital social a sueros 
a dólares de la Compoñia FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 

FERRUZAM C. L., le misma que se encuenta mscnta en el Registro 
Mercantil, bajo el No. 180 y anotada en el Repertorio Genoral con el No. 231 
de fecha 19 de marzo del 2001. Cuatro. Mechante Testimomo de Escrtura 
Pública celebrado con fecha diecinueve de diciembre del dos mil rece, ante 

la Notaria Pública Cuarta. del cantón Manta, se procedió al Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos Socules de la Compañía FERRETERÍA 
UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM €. 

  

., en el que se aumentó el capita!



social de la suma de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 
“América, a la suma de Cien mil cuatrocientos Dólares delos Estados Unidos 
de América, la misma que se encuentra mscrita en cl Registro Mercantil de 
ess ciudad de Manta, bajo cl No, 430, y anotada en el Repertorio General 
con el No, 6200 de fecha wes de diciembre del dos mil catores, Cinen- La. 
Junta General Exiordinaia y Universal — de Socios de la Compa, 
ccicbrada con fecha once de febrero del dos mil decisóx, — con el voto 
vunánme del capital social pagado, autorizó a la socia señora ANA 
MARÍA SUÁREZ LÓPEZ, para que transflra SETENTA Y CINCO 
MIL (75.000) Participaciones de un dólar cad usa, delas que posee hasta 
la present fecha en la compañía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM €. L., n la forma que se tala continuación: a favor de 
Ricardo Orley Zambrano Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) 
parucipaciones de un dólar cada una, a Xoxit Ausóliadora Zambrano 
Suárez, 254000 (VEINTICINCO MIL) participaciones de un dólar cada 
una, y, a Vorgo Leonardo Zambrano Suirez, 25.000 (VEINTICINCO 
MIL) paricipaciones de un dólar cada una, con todos los derechos 
insertos a las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 
PARTIPACIONES Con los antecedentes expuestos, la. comparecionto 
ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, con autorización expres de su cónyuge 
señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, transfiere SETENTA 
Y CINCO MIL (75.000) Parucipaciones de un dólar cada una, de las que 
poses hasta la preseme fecha en la compañía FERRETERÍA UNIDA 
ZAMBRANO FERRUZAM C- 1, cn la forma que se detalla a 
comumación. a favor de Ricardo Orley Zambrano Suárez, — 25.000 
(VEINTICINCO MIL) parncipaciones de un dólar cada una, a Xoxitl 

Auxiliadora — Zambrano Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) 

partcpaciones de un dólar cada una; y, a Yorgo Leonardo Zambrano 
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   á 
Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) partipaciones e 

chos imboremos a las > musas ¿e una, con todos los derechos inherentes a 1: ¡ARTS 
ACEPTACIÓN Uno FI señor JORGE ORLEY ZA 
CEDEÑO mamifiesa su expreso consentumiento para que su Cónyuge 
señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, trnsiera. SETENTA Y 
CINCO MIL (75.00) Parucipaciones de un dólar cada uns, de las que 
posee en la compañía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM €. La, conforme se encuentra detallado cn la céusuls que 
antecede, y asi musmo los cesionarios señores RICARDO ORLEY 
ZAMBRANO SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO 
SUAREZ, y, YORGO LEONARDO ZAMERANO SUÁREZ, aceptan ls 
vransierencias de patripaciones, conforme lo estipulado en el conto, 
QUINTA: PRECIO. El valor de negoccrón delas patcpuciones que 

so transfieren. por medio del. presente contrato, es en consideración al valor 

  

real de cada partcipación, esto es a Un dólar cada una, correspondiéndole 
Vembcnco mil Dólares de los Estados Unidos de Aménca, a cada uno de 
los cessonarios, respectivamente SEXTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 
DE CAPITAL. 

  

En consecuencia, el capral social de la Compañía 
FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM € 1. queda de la 
siguiente manera. 

  

  

Nombre delSoco | Participaciones | Porcentaje | Valor | Capital] 
Nominal 

RICARDO A 153 r 

ZAMBRANO | 25100 
SUAREZ 
CC 1307778512 |



  

  

  

  

      

XOXIL 
AUXILIADORA 25.100 USDS1.00 | USDS 
ZAMBRANO. 25100 
SUAREZ 
(CC. 131102811-0 

VORGO E 
TEONARDO. 25100 25% — |USDSI.0O |USDS 
ZAMBRANO. 25100 
SUÁREZ. 

| cie. 131102812-8 
ANA MARÍA | E 
SUAREZ. LÓPEZ. 25100 25% — |USDSIOO [USDS 
CC, 130547279-5 25100 

TOTAL 100.400 100% — [USDSLOO | USDS 
| 100.400     
SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan 
muttsamente autorizadas para obtener que de la presento escritura de cesión 
se siente razón al margen de la inserción en el Registro Mercantil referente 
a la Constitución, asi como, al margen de la matriz de la escritura de 
consinación. OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 
acompaña copia cerúficada de la Junta Genera) Extraordinaria y Universal 
de Sactos, con el consentimiento unánimo del capital social de autorizar la 
trasferencia de participaciones, determinado en el presente contrato, 
NOVENA: LA DE FSTILO.- Ud. señor Notano, se serviá, mserar las 
demás cláusulas de ley que aseguren la plena validez del preseme 
instrumento, MASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abg. Ana
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

1 ca vnsomaec 

orde cimiento: ANADIMANTAMANTA | 
Fecha doracimiento: ZUMOS 
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República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

AeIGosy nome 
Conalción e codulado 
Lagarde nacimiento 

Foca de exposición 

sexo: 

  

| ca 
osito y nom de la 

gaticos y nombro dl es 

    

morra 
ZAMIRANO SUAREZ RICARDO ORLEY 
CIUDADANO 

mUSCUNO. 

soLIERO 

cunas 

AUDRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

  

| pr ia 
| Ape y nombres ZAMBRANO SUAREZ YORGD LEONARDO 
| ps 
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traccion 
| Pretción: 
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Tn la crudad de Manta, Provincra de Manabí, a los once días del mes 
dos mil dieciséas, se reimen los Socios de la Compañía FERRE? 
ZAMBRANO FERRUZAM C. L., en la Sede Admunstranva de la misma, (abr 
Avenida 7 No 1102 y calle 11 y 12, siendo las 09h00 y con la presencia de todos los 
ocios que representan el 100 por ciento del capital susto 

  

Proside la sesión el señor Ricardo Orley Zambrano Suteez, y actúa como secretana la 
señora Ana Mans Suarez López. 

  

Presidente acogiendoso a lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, solita a 
Jos presentes se construyan en Junta Umversal, para lo cual pide que a través de secretaría 
se de La formación de la huta de asistentes de acuerdo al Registro en el Libro de Socios y 
Parnespaciones, constatándosc cl Quórum, en el siguente orden 

¿Ana María Suárez López, propictana de 100 100 participaciones de un dólar cada una, 
Ricardo Orloy Zambrano Suárez, propistano de 100 participaciones de un dólar cada una, 
Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suérez, propictana de 100 participaciones de un dólar cada 
na, y, Yorgo Leonardo Zambrano Suárez, propictano de 100 parncrpaciones de un dólar 
cada uma. 

Los socios presentes, aceptan por unanmndad la celebración de la Junta. 

Tabiendo cumplido con todas las formalidades de Ley, el Presidente declara legalmente 
wistalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, y solita que por 
seeretana se de lectura y ponga en consideración los puntos que conforman cl orden del 
día 

1 Conocer y resolver sobre la Transferencia de Parcipociones que realiza la señora Ana 
María Suirez López, a favor de: Ricardo Orky Zambrano Suárez, de 25000 
partirpuciones de un dólar cada una. a Xoxril Arxiladora Zambrano Suárez de 25000 
pamierpaciones de un dólar cada uno, y a Yorgo Leonardo Zambrano Suarez de 25 000 
participaciones de un dólar cad una 

Puesto en conocimiento y aprobado el punto que conforma el orden del da, solica la palabra la 
socia señora Ana María Suarez López, y previo a mamesarso sobre la transferencia de 
parscspaciones, míorma ala Junta, como se encuentra miegrado el capital dela compañia
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Por lo que una vez puesto cn conocimiento de la Junta, el cuadro de integración de capital, 
momficsta. que solicita la aprobación de la Junta Geueral de socios de la Compañía para ceder 
SETENTA Y CINCO MIL (75.000), parecipucionos de las que posee ea le compaña 
FFRRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L... en la forma que se encuenta 
detallada en cl único puto que constituye el orden dol día. La Junta con el voto uninme de los. 
socios que represeztan cl total del capital socual, aprucban la tramsfezcncia de las participaciones. 
acalizadas en el presente acto, de conformidad a lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de 
“Compañías, quedando el cuadro de mtegractón de capital de la mguncnto mancra. 
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É % Clos ceder opos, la Js Gral Estad y Vel 3 
Compañia FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L., de. E 
RESUELVE: Aproba: la cesión de SETENTA Y CINCO MIL. (5.000) parucpdtpnes dÁles Le 

que pus colcompaía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAMC. aa 
saña A Maria Slz Lepe, fs qu se dla ación a vo de Rica 
One Zamtrano Saez, 25000 (VEINTICINCO MIL) purvipacmes de un dla cada wa, a 
Xoxat Auladra Zambrano Sue, 2500 (VEINTICINCO MIL) putopucones de un dólar 

cada xn, 3, ongo Lear Zambrano Strz, 25000 (VEINTICINCO ML) parcpacaes 
de naar ata uc tdo los derechos mtrs as mames 

No habiendo oro punto que tas, se concede un roscso de diez miuutos pura confeccionar la 
presente Acta Transcumido este rceso, se restla la sesión, procediéndose a a Tcrra de ésta, 
aprobinosla totalmente por unanimdad de votos Con lo que concluyo la Juata General 
Estracrdinara y Unwersal_de ocios, siendo ls 11110, y en constancia firman 3 continuación, los 
cos presents que representan el toral de las perocipacones y el capital pagado dela compañía, 
en unidad de acto. FDO) Ricardo Orley Zambrano Suirez, socio-Presidente, Ana Mara 
Suárez López, soc- Secretana de la Junta, Xoxal Auxiliadora Zambrano Suárez, socia, 
Yorgo Leonardo /ambrano Suárez, socio 

  

LO CERTIFICO. QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L.. ES IGUAL 
A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA EMPRESA, A LOS 
QUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

  

Manta, 11 de Febrero del2016. 

a Ends 
¡A MARÍA SUAREZ LÓPEZ 

“Secretaria de la Junta
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OTRA DICO MALRERTO CIMNCRRO PLPMOGA 
ROTAR QUICA DEL CIN MANTA.      
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POTRO DEDO HASERO CURAO PEPE 
OTARÍA GUIA CANTO MANTA



  

  

    

      

      

  
  

 



Se otorgó ame mí. en fe de ello conficro csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública do TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA LOS CONYUGES ANA 

MARÍA SUAREZ LÓPEZ Y JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO. 

A FAVOR DE LOS SRES RICARDO ORLEY ZAMBRANO 
SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, 

YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ; firmada y sellada 
en Manta, al ocho (05) dia del mes de Marzo del dos mil 

(2016). 
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4 Registro Mercantil de Manta 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA, 
  

  

  

    
  OO SÓN DANNA 

  

AJO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DICOMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA QUINTA /MANTA /08/03/2016 
FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM CI 
NO APLICA. 

       
    
  

3,_DATOS ADICIONALES. 
ÍA. CONSTITUIDA 1289 REPERTORIO 4378 DE FECHA 26/09/1988. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENIL RAZÓN, LA ] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura de Consilución de 
la Compañía número 602, de fecha 06 de Septiembre del 1988; que reposa en 

este Despacho Notarial; se ha sentado la razón de la Cesión de 
Participaciones Sociales de la Compañía FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM CL... otorgada por los señores JORGE ORLEY ZAMBRANO 
CEDEÑO Y ANA MARIA SUAREZ LOPEZ, a favor de los señores RICARDO 
ORLEY, XOXITL AUXILIADORA Y YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUAREZ, 

escitura realizada en la Notaria Quinta del cantón Manta, ante el Doctor 
DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, con fecha 08 de Marzo del dos mil dieciséis, 

Manta, 31 de Marzo del 2016.- Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria 
Púbica Cuat del Cantón Manta.) 
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Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
¡NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 
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QUE OTORGA LOS CONYUGES ANA MARÍA SUAREZ 
LÓPEZ Y JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 

AFAVOR DE LOS SRES 
RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUÁREZ;  XOXITL 

AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y,  YORGO 
LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ 

    

(M12 COPIAS) 
GD. 

En la ciudad de San Pablo de Manto, Provincia de Manabi, 
República del Ecuador, a los ocho dias del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO 
PEPINOSA, NOTARIO PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN 
MANTA, «comparece por una parte, en calidad de “CEDENTT”, los 

  

    

señores ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente con su cónyuge el 
señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, portadores de las 
cédulas de ciudadanía múmezos uno, rs, cero, cinco, cuatro, site, dos, siete, 

   

mueve guion cinco (130547279-5) y bno, tre, coro, dos, cero, site, tres, 
nueve, cinco guion cero (130207395-0); y, por otra parte cn calidad de 
“CESIONARIOS” los: señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO 
SUÁREZ, de estado civil soltero, portador de la cédula número uno, tes, 
eto, siete, sute, site, ocho, cinco, uno, guion dos (130777851-2), 
XOXIIL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ, de estado civil



soltero, portador de la cédula número uno, tres, uno, uno, cero, dos, ocho, 
uno, des, guion ocho (1311028128) y, YORGO LEONARDO 
ZAMBRANO SUÁREZ, de estado civil solera, portadora de la cédula 
'úmero uno, tres, uno, uno, cero, dos, ocho, uno, uno guion cero 

(1311028110), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicillo en esta ciudad de Manta, a. quen doy fe de conocer en 
vimmd de haberme exhibido su cédula de ciudadanía. Bien 
anstruidos porml el Nolano sobre el obreto y resultados de esta 
esemtura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntana.- Los comparecientes declaran scr legalmente capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vinud de 
haberme exhibido sus documentos de adentficación cuyas copus 
certificadas se adjuntan como hablantes; y, me piden que eleve a 
escritura pública el comemsdo de la muta que me entregan, cuyo 
senor bieral y que transcribo Ímegramento a contimusción, cs el 
siguiente. "SEÑOR NOTARIO: En el Regisuo de Tscrituras Públicas a su 
cargo, sivase UI, incorporar una de Trasferencia de Parucipaciones de la 
Compañía FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM €. L, al 
tenor de las spuentes ciéusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES- 
Comparecen a la celebración del preseme contrato, pur una parte, como 
cedentes los señores ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente cos 
su cónyuge cl señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, y, por 
vara pare en calidad de cesinaris los señores RICARDO ORLEY 
ZAMBRANO SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO 
SUAREZ; y, YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. Los 
comparecientes son legalmente capaces de ejercer derechos y contraer 
Gbligaciones y sin Impedmento para celebrar cl presente contrato 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía FERRETERÍA



  

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C, L, 5e consluyó 
Escritura Pública celebrada ame la Notaría: Público Cu, del 

Manta, el 06 de Septiembre del año de 1988 y 
debidamente mscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, e 26 
septiembre del año de 1.988, bajo cl No, 289 y anotada en cl Repertorio 
“General con el No. 478, conjuntamente con la Resolución Aprobstoria de la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo No. 88-4-2-1-0077 de fecha 15 de 
septiembre del año de 1.988; Dos- Mediante Testrmonio de Fscrimua 
Pública celebrado con fecha 13 de junto del ao de 1.995, ante la Notara 
Pública Segunda del cantón Mants, se procedió al. Aumento de Capua y 
Keforma de Estatutos Sociales de la Compañía FERRETERÍA UNIDA 
ZAMBRANO FERRUZAM €. L., cn el que se aumentó el capta! social 
die la suma de Setecientos mil sucres ala suma de Diez millones de sures, la 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de esta crudad de 
Manta, bayo el No. 612, y anotada en el Repertorio General con el No. 

1 417 de fecha $ de septiembre de 1995 Tres Méxhante escrura pública 
colebrada ante la Notaria Primera del cantón Manta, el dín 4 de enero del 
2.001, mediante Resolución No. O1.P.DIC.00080, expedida el d1a 7 de marzo 
del 2.001, por el señor Jorge Federico Inriago Andrade, Intendente de 
Compañías de Portoviejo, e aprobó la Conversón de Capital social a sueros 
a dólares de la Compoñia FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 

FERRUZAM C. L., le misma que se encuenta mscnta en el Registro 
Mercantil, bajo el No. 180 y anotada en el Repertorio Genoral con el No. 231 
de fecha 19 de marzo del 2001. Cuatro. Mechante Testimomo de Escrtura 
Pública celebrado con fecha diecinueve de diciembre del dos mil rece, ante 

la Notaria Pública Cuarta. del cantón Manta, se procedió al Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos Socules de la Compañía FERRETERÍA 
UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM €. 

  

., en el que se aumentó el capita!



social de la suma de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 
“América, a la suma de Cien mil cuatrocientos Dólares delos Estados Unidos 
de América, la misma que se encuentra mscrita en cl Registro Mercantil de 
ess ciudad de Manta, bajo cl No, 430, y anotada en el Repertorio General 
con el No, 6200 de fecha wes de diciembre del dos mil catores, Cinen- La. 
Junta General Exiordinaia y Universal — de Socios de la Compa, 
ccicbrada con fecha once de febrero del dos mil decisóx, — con el voto 
vunánme del capital social pagado, autorizó a la socia señora ANA 
MARÍA SUÁREZ LÓPEZ, para que transflra SETENTA Y CINCO 
MIL (75.000) Participaciones de un dólar cad usa, delas que posee hasta 
la present fecha en la compañía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM €. L., n la forma que se tala continuación: a favor de 
Ricardo Orley Zambrano Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) 
parucipaciones de un dólar cada una, a Xoxit Ausóliadora Zambrano 
Suárez, 254000 (VEINTICINCO MIL) participaciones de un dólar cada 
una, y, a Vorgo Leonardo Zambrano Suirez, 25.000 (VEINTICINCO 
MIL) paricipaciones de un dólar cada una, con todos los derechos 
insertos a las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 
PARTIPACIONES Con los antecedentes expuestos, la. comparecionto 
ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, con autorización expres de su cónyuge 
señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, transfiere SETENTA 
Y CINCO MIL (75.000) Parucipaciones de un dólar cada una, de las que 
poses hasta la preseme fecha en la compañía FERRETERÍA UNIDA 
ZAMBRANO FERRUZAM C- 1, cn la forma que se detalla a 
comumación. a favor de Ricardo Orley Zambrano Suárez, — 25.000 
(VEINTICINCO MIL) parncipaciones de un dólar cada una, a Xoxitl 

Auxiliadora — Zambrano Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) 

partcpaciones de un dólar cada una; y, a Yorgo Leonardo Zambrano 

    

 



Dr. Diego Chamorro Pepuosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA € 

   á 
Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) partipaciones e 

chos imboremos a las > musas ¿e una, con todos los derechos inherentes a 1: ¡ARTS 
ACEPTACIÓN Uno FI señor JORGE ORLEY ZA 
CEDEÑO mamifiesa su expreso consentumiento para que su Cónyuge 
señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, trnsiera. SETENTA Y 
CINCO MIL (75.00) Parucipaciones de un dólar cada uns, de las que 
posee en la compañía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM €. La, conforme se encuentra detallado cn la céusuls que 
antecede, y asi musmo los cesionarios señores RICARDO ORLEY 
ZAMBRANO SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO 
SUAREZ, y, YORGO LEONARDO ZAMERANO SUÁREZ, aceptan ls 
vransierencias de patripaciones, conforme lo estipulado en el conto, 
QUINTA: PRECIO. El valor de negoccrón delas patcpuciones que 

so transfieren. por medio del. presente contrato, es en consideración al valor 

  

real de cada partcipación, esto es a Un dólar cada una, correspondiéndole 
Vembcnco mil Dólares de los Estados Unidos de Aménca, a cada uno de 
los cessonarios, respectivamente SEXTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 
DE CAPITAL. 

  

En consecuencia, el capral social de la Compañía 
FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM € 1. queda de la 
siguiente manera. 

  

  

Nombre delSoco | Participaciones | Porcentaje | Valor | Capital] 
Nominal 

RICARDO A 153 r 

ZAMBRANO | 25100 
SUAREZ 
CC 1307778512 |



  

  

  

  

      

XOXIL 
AUXILIADORA 25.100 USDS1.00 | USDS 
ZAMBRANO. 25100 
SUAREZ 
(CC. 131102811-0 

VORGO E 
TEONARDO. 25100 25% — |USDSI.0O |USDS 
ZAMBRANO. 25100 
SUÁREZ. 

| cie. 131102812-8 
ANA MARÍA | E 
SUAREZ. LÓPEZ. 25100 25% — |USDSIOO [USDS 
CC, 130547279-5 25100 

TOTAL 100.400 100% — [USDSLOO | USDS 
| 100.400     
SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan 
muttsamente autorizadas para obtener que de la presento escritura de cesión 
se siente razón al margen de la inserción en el Registro Mercantil referente 
a la Constitución, asi como, al margen de la matriz de la escritura de 
consinación. OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 
acompaña copia cerúficada de la Junta Genera) Extraordinaria y Universal 
de Sactos, con el consentimiento unánimo del capital social de autorizar la 
trasferencia de participaciones, determinado en el presente contrato, 
NOVENA: LA DE FSTILO.- Ud. señor Notano, se serviá, mserar las 
demás cláusulas de ley que aseguren la plena validez del preseme 
instrumento, MASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abg. Ana
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República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

AeIGosy nome 
Conalción e codulado 
Lagarde nacimiento 

Foca de exposición 

sexo: 

  

| ca 
osito y nom de la 

gaticos y nombro dl es 

    

morra 
ZAMIRANO SUAREZ RICARDO ORLEY 
CIUDADANO 

mUSCUNO. 

soLIERO 
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AUDRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 

  

amero Único de Verteción (MUY 00503 
| Generado pa: 

| MANS MAMIANTS 

preso crudo toner vignci lo 1 tha d su omisión. 

A 
"40933 

  

  

  

   
        

  

YA GUINTA DELCANTON ÍA 
o A 

lo devil alnteraegho 
Ap > 

    

<M as Cuco   



  

    

  

JA ODINTADEÁ PANTON MÁ 

JN     



núm República del Ecuador Pu 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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Tn la crudad de Manta, Provincra de Manabí, a los once días del mes 
dos mil dieciséas, se reimen los Socios de la Compañía FERRE? 
ZAMBRANO FERRUZAM C. L., en la Sede Admunstranva de la misma, (abr 
Avenida 7 No 1102 y calle 11 y 12, siendo las 09h00 y con la presencia de todos los 
ocios que representan el 100 por ciento del capital susto 

  

Proside la sesión el señor Ricardo Orley Zambrano Suteez, y actúa como secretana la 
señora Ana Mans Suarez López. 

  

Presidente acogiendoso a lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, solita a 
Jos presentes se construyan en Junta Umversal, para lo cual pide que a través de secretaría 
se de La formación de la huta de asistentes de acuerdo al Registro en el Libro de Socios y 
Parnespaciones, constatándosc cl Quórum, en el siguente orden 

¿Ana María Suárez López, propictana de 100 100 participaciones de un dólar cada una, 
Ricardo Orloy Zambrano Suárez, propistano de 100 participaciones de un dólar cada una, 
Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suérez, propictana de 100 participaciones de un dólar cada 
na, y, Yorgo Leonardo Zambrano Suárez, propictano de 100 parncrpaciones de un dólar 
cada uma. 

Los socios presentes, aceptan por unanmndad la celebración de la Junta. 

Tabiendo cumplido con todas las formalidades de Ley, el Presidente declara legalmente 
wistalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, y solita que por 
seeretana se de lectura y ponga en consideración los puntos que conforman cl orden del 
día 

1 Conocer y resolver sobre la Transferencia de Parcipociones que realiza la señora Ana 
María Suirez López, a favor de: Ricardo Orky Zambrano Suárez, de 25000 
partirpuciones de un dólar cada una. a Xoxril Arxiladora Zambrano Suárez de 25000 
pamierpaciones de un dólar cada uno, y a Yorgo Leonardo Zambrano Suarez de 25 000 
participaciones de un dólar cad una 

Puesto en conocimiento y aprobado el punto que conforma el orden del da, solica la palabra la 
socia señora Ana María Suarez López, y previo a mamesarso sobre la transferencia de 
parscspaciones, míorma ala Junta, como se encuentra miegrado el capital dela compañia
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Por lo que una vez puesto cn conocimiento de la Junta, el cuadro de integración de capital, 
momficsta. que solicita la aprobación de la Junta Geueral de socios de la Compañía para ceder 
SETENTA Y CINCO MIL (75.000), parecipucionos de las que posee ea le compaña 
FFRRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L... en la forma que se encuenta 
detallada en cl único puto que constituye el orden dol día. La Junta con el voto uninme de los. 
socios que represeztan cl total del capital socual, aprucban la tramsfezcncia de las participaciones. 
acalizadas en el presente acto, de conformidad a lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de 
“Compañías, quedando el cuadro de mtegractón de capital de la mguncnto mancra. 
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É % Clos ceder opos, la Js Gral Estad y Vel 3 
Compañia FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L., de. E 
RESUELVE: Aproba: la cesión de SETENTA Y CINCO MIL. (5.000) parucpdtpnes dÁles Le 

que pus colcompaía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAMC. aa 
saña A Maria Slz Lepe, fs qu se dla ación a vo de Rica 
One Zamtrano Saez, 25000 (VEINTICINCO MIL) purvipacmes de un dla cada wa, a 
Xoxat Auladra Zambrano Sue, 2500 (VEINTICINCO MIL) putopucones de un dólar 

cada xn, 3, ongo Lear Zambrano Strz, 25000 (VEINTICINCO ML) parcpacaes 
de naar ata uc tdo los derechos mtrs as mames 

No habiendo oro punto que tas, se concede un roscso de diez miuutos pura confeccionar la 
presente Acta Transcumido este rceso, se restla la sesión, procediéndose a a Tcrra de ésta, 
aprobinosla totalmente por unanimdad de votos Con lo que concluyo la Juata General 
Estracrdinara y Unwersal_de ocios, siendo ls 11110, y en constancia firman 3 continuación, los 
cos presents que representan el toral de las perocipacones y el capital pagado dela compañía, 
en unidad de acto. FDO) Ricardo Orley Zambrano Suirez, socio-Presidente, Ana Mara 
Suárez López, soc- Secretana de la Junta, Xoxal Auxiliadora Zambrano Suárez, socia, 
Yorgo Leonardo /ambrano Suárez, socio 

  

LO CERTIFICO. QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L.. ES IGUAL 
A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA EMPRESA, A LOS 
QUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

  

Manta, 11 de Febrero del2016. 

a Ends 
¡A MARÍA SUAREZ LÓPEZ 

“Secretaria de la Junta
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OTRA DICO MALRERTO CIMNCRRO PLPMOGA 
ROTAR QUICA DEL CIN MANTA.      
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POTRO DEDO HASERO CURAO PEPE 
OTARÍA GUIA CANTO MANTA



  

  

    

      

      

  
  

 



Se otorgó ame mí. en fe de ello conficro csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública do TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA LOS CONYUGES ANA 

MARÍA SUAREZ LÓPEZ Y JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO. 

A FAVOR DE LOS SRES RICARDO ORLEY ZAMBRANO 
SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, 

YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ; firmada y sellada 
en Manta, al ocho (05) dia del mes de Marzo del dos mil 

(2016). 
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4 Registro Mercantil de Manta 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA, 
  

  

  

    
  OO SÓN DANNA 

  

AJO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DICOMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA QUINTA /MANTA /08/03/2016 
FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM CI 
NO APLICA. 

       
    
  

3,_DATOS ADICIONALES. 
ÍA. CONSTITUIDA 1289 REPERTORIO 4378 DE FECHA 26/09/1988. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENIL RAZÓN, LA ] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

L pe Proctso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

           
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, AZÍ IAS) DELMES DEMARZODÉZO16 

CNA 
pola rele? Fico msc a, có maa 

ACNE REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

  sDINARDAP
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Factura: 002-002-000018730 20161308004000308 

OTARIO(A ELEVE HALDREY CEDEÑO MENENDEZ 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura de Consilución de 
la Compañía número 602, de fecha 06 de Septiembre del 1988; que reposa en 

este Despacho Notarial; se ha sentado la razón de la Cesión de 
Participaciones Sociales de la Compañía FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM CL... otorgada por los señores JORGE ORLEY ZAMBRANO 
CEDEÑO Y ANA MARIA SUAREZ LOPEZ, a favor de los señores RICARDO 
ORLEY, XOXITL AUXILIADORA Y YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUAREZ, 

escitura realizada en la Notaria Quinta del cantón Manta, ante el Doctor 
DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, con fecha 08 de Marzo del dos mil dieciséis, 

Manta, 31 de Marzo del 2016.- Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria 
Púbica Cuat del Cantón Manta.) 

 



[NOTARIA] 

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
¡NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

SAO y 

$ % 
sa E 4 

[rors pa os Jos [yoo E 

rad me 
QUE OTORGA LOS CONYUGES ANA MARÍA SUAREZ 
LÓPEZ Y JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO 

AFAVOR DE LOS SRES 
RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUÁREZ;  XOXITL 

AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y,  YORGO 
LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ 

    

(M12 COPIAS) 
GD. 

En la ciudad de San Pablo de Manto, Provincia de Manabi, 
República del Ecuador, a los ocho dias del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO 
PEPINOSA, NOTARIO PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN 
MANTA, «comparece por una parte, en calidad de “CEDENTT”, los 

  

    

señores ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente con su cónyuge el 
señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, portadores de las 
cédulas de ciudadanía múmezos uno, rs, cero, cinco, cuatro, site, dos, siete, 

   

mueve guion cinco (130547279-5) y bno, tre, coro, dos, cero, site, tres, 
nueve, cinco guion cero (130207395-0); y, por otra parte cn calidad de 
“CESIONARIOS” los: señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO 
SUÁREZ, de estado civil soltero, portador de la cédula número uno, tes, 
eto, siete, sute, site, ocho, cinco, uno, guion dos (130777851-2), 
XOXIIL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ, de estado civil



soltero, portador de la cédula número uno, tres, uno, uno, cero, dos, ocho, 
uno, des, guion ocho (1311028128) y, YORGO LEONARDO 
ZAMBRANO SUÁREZ, de estado civil solera, portadora de la cédula 
'úmero uno, tres, uno, uno, cero, dos, ocho, uno, uno guion cero 

(1311028110), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicillo en esta ciudad de Manta, a. quen doy fe de conocer en 
vimmd de haberme exhibido su cédula de ciudadanía. Bien 
anstruidos porml el Nolano sobre el obreto y resultados de esta 
esemtura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntana.- Los comparecientes declaran scr legalmente capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vinud de 
haberme exhibido sus documentos de adentficación cuyas copus 
certificadas se adjuntan como hablantes; y, me piden que eleve a 
escritura pública el comemsdo de la muta que me entregan, cuyo 
senor bieral y que transcribo Ímegramento a contimusción, cs el 
siguiente. "SEÑOR NOTARIO: En el Regisuo de Tscrituras Públicas a su 
cargo, sivase UI, incorporar una de Trasferencia de Parucipaciones de la 
Compañía FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM €. L, al 
tenor de las spuentes ciéusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES- 
Comparecen a la celebración del preseme contrato, pur una parte, como 
cedentes los señores ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente cos 
su cónyuge cl señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, y, por 
vara pare en calidad de cesinaris los señores RICARDO ORLEY 
ZAMBRANO SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO 
SUAREZ; y, YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. Los 
comparecientes son legalmente capaces de ejercer derechos y contraer 
Gbligaciones y sin Impedmento para celebrar cl presente contrato 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía FERRETERÍA



  

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

  

UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C, L, 5e consluyó 
Escritura Pública celebrada ame la Notaría: Público Cu, del 

Manta, el 06 de Septiembre del año de 1988 y 
debidamente mscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, e 26 
septiembre del año de 1.988, bajo cl No, 289 y anotada en cl Repertorio 
“General con el No. 478, conjuntamente con la Resolución Aprobstoria de la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo No. 88-4-2-1-0077 de fecha 15 de 
septiembre del año de 1.988; Dos- Mediante Testrmonio de Fscrimua 
Pública celebrado con fecha 13 de junto del ao de 1.995, ante la Notara 
Pública Segunda del cantón Mants, se procedió al. Aumento de Capua y 
Keforma de Estatutos Sociales de la Compañía FERRETERÍA UNIDA 
ZAMBRANO FERRUZAM €. L., cn el que se aumentó el capta! social 
die la suma de Setecientos mil sucres ala suma de Diez millones de sures, la 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de esta crudad de 
Manta, bayo el No. 612, y anotada en el Repertorio General con el No. 

1 417 de fecha $ de septiembre de 1995 Tres Méxhante escrura pública 
colebrada ante la Notaria Primera del cantón Manta, el dín 4 de enero del 
2.001, mediante Resolución No. O1.P.DIC.00080, expedida el d1a 7 de marzo 
del 2.001, por el señor Jorge Federico Inriago Andrade, Intendente de 
Compañías de Portoviejo, e aprobó la Conversón de Capital social a sueros 
a dólares de la Compoñia FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 

FERRUZAM C. L., le misma que se encuenta mscnta en el Registro 
Mercantil, bajo el No. 180 y anotada en el Repertorio Genoral con el No. 231 
de fecha 19 de marzo del 2001. Cuatro. Mechante Testimomo de Escrtura 
Pública celebrado con fecha diecinueve de diciembre del dos mil rece, ante 

la Notaria Pública Cuarta. del cantón Manta, se procedió al Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos Socules de la Compañía FERRETERÍA 
UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM €. 

  

., en el que se aumentó el capita!



social de la suma de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 
“América, a la suma de Cien mil cuatrocientos Dólares delos Estados Unidos 
de América, la misma que se encuentra mscrita en cl Registro Mercantil de 
ess ciudad de Manta, bajo cl No, 430, y anotada en el Repertorio General 
con el No, 6200 de fecha wes de diciembre del dos mil catores, Cinen- La. 
Junta General Exiordinaia y Universal — de Socios de la Compa, 
ccicbrada con fecha once de febrero del dos mil decisóx, — con el voto 
vunánme del capital social pagado, autorizó a la socia señora ANA 
MARÍA SUÁREZ LÓPEZ, para que transflra SETENTA Y CINCO 
MIL (75.000) Participaciones de un dólar cad usa, delas que posee hasta 
la present fecha en la compañía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM €. L., n la forma que se tala continuación: a favor de 
Ricardo Orley Zambrano Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) 
parucipaciones de un dólar cada una, a Xoxit Ausóliadora Zambrano 
Suárez, 254000 (VEINTICINCO MIL) participaciones de un dólar cada 
una, y, a Vorgo Leonardo Zambrano Suirez, 25.000 (VEINTICINCO 
MIL) paricipaciones de un dólar cada una, con todos los derechos 
insertos a las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 
PARTIPACIONES Con los antecedentes expuestos, la. comparecionto 
ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, con autorización expres de su cónyuge 
señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, transfiere SETENTA 
Y CINCO MIL (75.000) Parucipaciones de un dólar cada una, de las que 
poses hasta la preseme fecha en la compañía FERRETERÍA UNIDA 
ZAMBRANO FERRUZAM C- 1, cn la forma que se detalla a 
comumación. a favor de Ricardo Orley Zambrano Suárez, — 25.000 
(VEINTICINCO MIL) parncipaciones de un dólar cada una, a Xoxitl 

Auxiliadora — Zambrano Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) 

partcpaciones de un dólar cada una; y, a Yorgo Leonardo Zambrano 

    

 



Dr. Diego Chamorro Pepuosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA € 

   á 
Suárez, 25.000 (VEINTICINCO MIL) partipaciones e 

chos imboremos a las > musas ¿e una, con todos los derechos inherentes a 1: ¡ARTS 
ACEPTACIÓN Uno FI señor JORGE ORLEY ZA 
CEDEÑO mamifiesa su expreso consentumiento para que su Cónyuge 
señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, trnsiera. SETENTA Y 
CINCO MIL (75.00) Parucipaciones de un dólar cada uns, de las que 
posee en la compañía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM €. La, conforme se encuentra detallado cn la céusuls que 
antecede, y asi musmo los cesionarios señores RICARDO ORLEY 
ZAMBRANO SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO 
SUAREZ, y, YORGO LEONARDO ZAMERANO SUÁREZ, aceptan ls 
vransierencias de patripaciones, conforme lo estipulado en el conto, 
QUINTA: PRECIO. El valor de negoccrón delas patcpuciones que 

so transfieren. por medio del. presente contrato, es en consideración al valor 

  

real de cada partcipación, esto es a Un dólar cada una, correspondiéndole 
Vembcnco mil Dólares de los Estados Unidos de Aménca, a cada uno de 
los cessonarios, respectivamente SEXTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN 
DE CAPITAL. 

  

En consecuencia, el capral social de la Compañía 
FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM € 1. queda de la 
siguiente manera. 

  

  

Nombre delSoco | Participaciones | Porcentaje | Valor | Capital] 
Nominal 

RICARDO A 153 r 

ZAMBRANO | 25100 
SUAREZ 
CC 1307778512 |



  

  

  

  

      

XOXIL 
AUXILIADORA 25.100 USDS1.00 | USDS 
ZAMBRANO. 25100 
SUAREZ 
(CC. 131102811-0 

VORGO E 
TEONARDO. 25100 25% — |USDSI.0O |USDS 
ZAMBRANO. 25100 
SUÁREZ. 

| cie. 131102812-8 
ANA MARÍA | E 
SUAREZ. LÓPEZ. 25100 25% — |USDSIOO [USDS 
CC, 130547279-5 25100 

TOTAL 100.400 100% — [USDSLOO | USDS 
| 100.400     
SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN - Las partes quedan 
muttsamente autorizadas para obtener que de la presento escritura de cesión 
se siente razón al margen de la inserción en el Registro Mercantil referente 
a la Constitución, asi como, al margen de la matriz de la escritura de 
consinación. OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se 
acompaña copia cerúficada de la Junta Genera) Extraordinaria y Universal 
de Sactos, con el consentimiento unánimo del capital social de autorizar la 
trasferencia de participaciones, determinado en el presente contrato, 
NOVENA: LA DE FSTILO.- Ud. señor Notano, se serviá, mserar las 
demás cláusulas de ley que aseguren la plena validez del preseme 
instrumento, MASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abg. Ana



Ed) Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA. 
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a República del Ecuador Pu 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

1 ca vnsomaec 

orde cimiento: ANADIMANTAMANTA | 
Fecha doracimiento: ZUMOS 

| Foca desspadión:—— 12UBO!S 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DG DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

AeIGosy nome 
Conalción e codulado 
Lagarde nacimiento 

Foca de exposición 

sexo: 

  

| ca 
osito y nom de la 

gaticos y nombro dl es 

    

morra 
ZAMIRANO SUAREZ RICARDO ORLEY 
CIUDADANO 

mUSCUNO. 

soLIERO 

cunas 

AUDRANO CEDEÑO JORGE ORLEY 

  

amero Único de Verteción (MUY 00503 
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núm República del Ecuador Pu 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 

  

| pr ia 
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¡ás República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

Codae 
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Condición d cost 
Lugar eo ncimonto: 

Focha de nacimiento: 
Pacha o exposición: 
Nacional: 
pa 

  

traccion 
| Pretción: 

ZAMBRANO SUAREZ XOXITL ALXILIADORA. 

sao 

os 

coronooo 
SUAREZLOEZ ANA MARIA 
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Tn la crudad de Manta, Provincra de Manabí, a los once días del mes 
dos mil dieciséas, se reimen los Socios de la Compañía FERRE? 
ZAMBRANO FERRUZAM C. L., en la Sede Admunstranva de la misma, (abr 
Avenida 7 No 1102 y calle 11 y 12, siendo las 09h00 y con la presencia de todos los 
ocios que representan el 100 por ciento del capital susto 

  

Proside la sesión el señor Ricardo Orley Zambrano Suteez, y actúa como secretana la 
señora Ana Mans Suarez López. 

  

Presidente acogiendoso a lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, solita a 
Jos presentes se construyan en Junta Umversal, para lo cual pide que a través de secretaría 
se de La formación de la huta de asistentes de acuerdo al Registro en el Libro de Socios y 
Parnespaciones, constatándosc cl Quórum, en el siguente orden 

¿Ana María Suárez López, propictana de 100 100 participaciones de un dólar cada una, 
Ricardo Orloy Zambrano Suárez, propistano de 100 participaciones de un dólar cada una, 
Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suérez, propictana de 100 participaciones de un dólar cada 
na, y, Yorgo Leonardo Zambrano Suárez, propictano de 100 parncrpaciones de un dólar 
cada uma. 

Los socios presentes, aceptan por unanmndad la celebración de la Junta. 

Tabiendo cumplido con todas las formalidades de Ley, el Presidente declara legalmente 
wistalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, y solita que por 
seeretana se de lectura y ponga en consideración los puntos que conforman cl orden del 
día 

1 Conocer y resolver sobre la Transferencia de Parcipociones que realiza la señora Ana 
María Suirez López, a favor de: Ricardo Orky Zambrano Suárez, de 25000 
partirpuciones de un dólar cada una. a Xoxril Arxiladora Zambrano Suárez de 25000 
pamierpaciones de un dólar cada uno, y a Yorgo Leonardo Zambrano Suarez de 25 000 
participaciones de un dólar cad una 

Puesto en conocimiento y aprobado el punto que conforma el orden del da, solica la palabra la 
socia señora Ana María Suarez López, y previo a mamesarso sobre la transferencia de 
parscspaciones, míorma ala Junta, como se encuentra miegrado el capital dela compañia



  

  

    

  

  

Valor Nomizal | Capi 
e E 

Tsosi0 

E 

USOS1A usa] 

CN |   
Por lo que una vez puesto cn conocimiento de la Junta, el cuadro de integración de capital, 
momficsta. que solicita la aprobación de la Junta Geueral de socios de la Compañía para ceder 
SETENTA Y CINCO MIL (75.000), parecipucionos de las que posee ea le compaña 
FFRRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L... en la forma que se encuenta 
detallada en cl único puto que constituye el orden dol día. La Junta con el voto uninme de los. 
socios que represeztan cl total del capital socual, aprucban la tramsfezcncia de las participaciones. 
acalizadas en el presente acto, de conformidad a lo dispuesto en el Art 113 de la Ley de 
“Compañías, quedando el cuadro de mtegractón de capital de la mguncnto mancra. 

Sono     
     

    
   
    

  

   

  

TADO GUEY 200 
Suez 
emo 

OS 
AMLO SU 
Se muaa 

VOR LEOAROS TARRO 
snez 

ALMA SISTE 
  

oras. 

= 
  

  
vaso 

sas 10 
  

vo 

soso



Amor y, 

  

É % Clos ceder opos, la Js Gral Estad y Vel 3 
Compañia FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L., de. E 
RESUELVE: Aproba: la cesión de SETENTA Y CINCO MIL. (5.000) parucpdtpnes dÁles Le 

que pus colcompaía FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAMC. aa 
saña A Maria Slz Lepe, fs qu se dla ación a vo de Rica 
One Zamtrano Saez, 25000 (VEINTICINCO MIL) purvipacmes de un dla cada wa, a 
Xoxat Auladra Zambrano Sue, 2500 (VEINTICINCO MIL) putopucones de un dólar 

cada xn, 3, ongo Lear Zambrano Strz, 25000 (VEINTICINCO ML) parcpacaes 
de naar ata uc tdo los derechos mtrs as mames 

No habiendo oro punto que tas, se concede un roscso de diez miuutos pura confeccionar la 
presente Acta Transcumido este rceso, se restla la sesión, procediéndose a a Tcrra de ésta, 
aprobinosla totalmente por unanimdad de votos Con lo que concluyo la Juata General 
Estracrdinara y Unwersal_de ocios, siendo ls 11110, y en constancia firman 3 continuación, los 
cos presents que representan el toral de las perocipacones y el capital pagado dela compañía, 
en unidad de acto. FDO) Ricardo Orley Zambrano Suirez, socio-Presidente, Ana Mara 
Suárez López, soc- Secretana de la Junta, Xoxal Auxiliadora Zambrano Suárez, socia, 
Yorgo Leonardo /ambrano Suárez, socio 

  

LO CERTIFICO. QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA FERRETERÍA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM C. L.. ES IGUAL 
A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA EMPRESA, A LOS 
QUE ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

  

Manta, 11 de Febrero del2016. 

a Ends 
¡A MARÍA SUAREZ LÓPEZ 

“Secretaria de la Junta



  

LC 
Factura, 001-002-000016948 20161208005P00829 

OTRA DICO MALRERTO CIMNCRRO PLPMOGA 
ROTAR QUICA DEL CIN MANTA.      
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POTRO DEDO HASERO CURAO PEPE 
OTARÍA GUIA CANTO MANTA



  

  

    

      

      

  
  

 



Se otorgó ame mí. en fe de ello conficro csta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública do TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA LOS CONYUGES ANA 

MARÍA SUAREZ LÓPEZ Y JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO. 

A FAVOR DE LOS SRES RICARDO ORLEY ZAMBRANO 
SUÁREZ; XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, 

YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ; firmada y sellada 
en Manta, al ocho (05) dia del mes de Marzo del dos mil 

(2016). 
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4 Registro Mercantil de Manta 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA, 
  

  

  

    
  OO SÓN DANNA 

  

AJO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DICOMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA QUINTA /MANTA /08/03/2016 
FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM CI 
NO APLICA. 

       
    
  

3,_DATOS ADICIONALES. 
ÍA. CONSTITUIDA 1289 REPERTORIO 4378 DE FECHA 26/09/1988. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENIL RAZÓN, LA ] 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

L pe Proctso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

           
FECHA DE EMISIÓN: MANTA, AZÍ IAS) DELMES DEMARZODÉZO16 

CNA 
pola rele? Fico msc a, có maa 

ACNE REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

  sDINARDAP



    ICI 
Factura: 002-002-000018730 20161308004000308 

OTARIO(A ELEVE HALDREY CEDEÑO MENENDEZ 
MOYARÍA CUARIA DEL CANTONHANIA. 
RAZÓN MARGINAL 1 2o1e12ocD40GO00R 

AA ] 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura de Consilución de 
la Compañía número 602, de fecha 06 de Septiembre del 1988; que reposa en 

este Despacho Notarial; se ha sentado la razón de la Cesión de 
Participaciones Sociales de la Compañía FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO 
FERRUZAM CL... otorgada por los señores JORGE ORLEY ZAMBRANO 
CEDEÑO Y ANA MARIA SUAREZ LOPEZ, a favor de los señores RICARDO 
ORLEY, XOXITL AUXILIADORA Y YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUAREZ, 

escitura realizada en la Notaria Quinta del cantón Manta, ante el Doctor 
DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, con fecha 08 de Marzo del dos mil dieciséis, 

Manta, 31 de Marzo del 2016.- Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria 
Púbica Cuat del Cantón Manta.) 

 


